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Pdr lo que a la condición segunda se refiere, la Delegación 
de Industria de Gerona deberá Inspeccionar la totalidad de 
las obras y montajes efectuados, y al finalizar éstas levantará 
un acta sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguida
mente a la Dirección General de la Energía de este Depar
tamento.

7. “ La presente concesión caducará previa declaración ex
presa de la misma, de acuerdo con lo expuesto en el articulo 12 
del Decreto de 27 de enero de 1956, caso de producirse algima 
o algunas de las circunstancias siguientes;

a) Por incumplimiento por «Gas Gregori, S. A.», de algu
nas de las condicictties numeradas primera y segunda.

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión consignado 
en la condición cuarta.

c) Si «Gas Gregori, S. A.», no llevase a cabo las instala
ciones autorizadas de acuerdo con las cláusulas convenidas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica dé producción 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o pdr 
otoas causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o sdgunas de las instalaciones objeto de la presente concesión, 
«Gas Gregori, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de Industria:

1. Autorización para su modificación o sustitución, sin 
alterar las restantes condiciones de esta concesión y con el 
mdsmo plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, 
o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente conc^ón para las 
nuevas instalaciones, si por la Importancia de las Inversiones 
flue las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para 
la caducidad de la presente concesión, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación 
no autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución 
de los proyectos aprobados y que figuran en el expediente a 
que esta concesión se refiere.

e) Por disfrute por la entidad concesionaria de subvencio
nes, auxilios o préstamoa no autorizados expresamente por el 
Ministerio de Industria.

8. » La presente concesión se otorga sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo los intereses particulares.

9. » Los elementos de las instalaciones proyectadas serán de 
procedencia nacional.

Habiendo aceptado «Gas Gregori, S. A.»,, las preinsertas con
diciones procede se dé traslado de la presente resolución, de
biendo advertirle de la obligación que tiene de presentarla 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su recibo 
en la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones Pa
trimonial^ y Actos Jurídicos Documentados correspondiente pa
ra la satifacción del mismo, de acuerdo con la legislación vi
gente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid. 18 de junio de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se autoriza 
la instalación de un cable aéreo desde el lavadero 
de carbón de ({Carbones Berga, S. A.y>, hasta la 
fábrica de cementos de «Figols, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Carbones de Berga, S. A.», para la 
Instalación de un teleférico tricable continuo de 700 metros de 
longitud y 65 tm/hora de capacidad, para el transporte de es
tériles calizos desde el lavadero de la citada Sociedad hasta la 
fábrica de «Cementos de Figols, S. A.», en el término muni
cipal de Sercha (Barcelona), donde se utilizará como primera 
materia para la fabricación de cemento artificial portland y 
constando en el mismo la plena conformidad, manifestada for
malmente por el represéntate legal de esta última Sociedad, 
futuro usuario del referido teleférico;

Vistos los artículos 160 y siguientes del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946, de 
acuerdo con los informes favorables emitidos por la Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona: la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales y la de Transportes Terrestre.s 
del Ministerio de Obras Públicas, y de conformidad con la 
propuesta de la Dirección General de Industrias para la Cons
trucción, este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «Carbo
nes de Berga, S. A.», la instalación proyectada, con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a las e.speciales si
guientes:

Primera. Esta autorización es válida solamente para el pe
ticionario y para el destino expresado.

Segunda. Las instalaciones se adaptarán exactamente ál 
proyecto presentado por el ingeniero de Minas don José Corne
lias Castell el 20 de octubre de 1960, no pudiéndose hacer va
riación alguna en el mismo sin la autorización de la Dirección 
General de Industrias para la Construcción, previo el informe 
correspondiente de la Jefatura de Minas.

Tercera. Las obras deberán ser comenzadas en el plazo de 
dos meses, a partir de la fecha en que le sea notificada la 
concesión a la Sociedad peticionaria, y el .plazo de ejecución 
de las mismas será de dieciocho meses, a partir de la publi
cación de la pre.sente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Cuarta. Esta autorización no implica la concesión de im
portaciones de maquinaria ni material alguno, las que habrán 
de solicitarse por sus trámites reglamentarios.

Quinta. Si al realizar el proyecto su ejecución aconsejara 
alguna pequeña variación no esencial del mismo o ampliación 
del plazo concedido, habrán de solicitarse, justificándolas debi
damente ante la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona 
para la previa resolución que proceda.

Sexta. Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona 
se comprobará el cumplimiento de las condiciones Impuestas, 
efectuándose durante las obras las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública y del personal, en la 
forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo en
tonces a extender el acta de la confrontación del proyecto y 
autorización de puesta en marcha de estas instalaciones.

Séptima. A efecto de caducidad de esta concesión, según 
el apartado cuarto del artículo 167 del Reglamento General para 
el Régimen de Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946, se 
fija como plazo el de dos años, como máxima permanencia en 
desuso.

Octava. Todas las instalaciones principales, auxiliares y ac
cesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, con
forme a lo dispuesto en el articulo 20 de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934.

Novena. Este teleférico no podrá ser utilizado para el trans
porte de personas, y únicamente podrán circular en él los 
operarios encargados de la revisión de los cables fijos y ex
clusivamente para este objeto.

Décima. En cuanto a los cruces con lineas y vías de comu
nicación se cumplimentarán las que a continuación se detallan, 
dispuestas por el Ministerio de Obras Públicas.

Prescripciones de la Dirección General de Transportes Te
rrestres ;

a) Se sustituye en el proyecto el plano E/T-C2-226 por otro 
plano que se adjtmta, de igual número, con el que resulta un 
gálibo de 5,50 metros de altura, en lugar de los 4,80 metros 
de altura puestos en principio en el plano primero.

b) Si se ocupan terrenos de la Compañía de Ferrocarriles 
Catalanes, una vez terminada la instalación, se redactará un 
documento suscrito por la entidad «Carbones de Berga. S .A.», 
y Ferrocarriles Catalanes, en el que se determine el pago de 
un canon por el usuario, en concepto de reconocimiento del 
derecho de pertenencia de los terrenos a favor del ferrocarril. 
Este documento será presentado a la 7.“ Jefatura para su 
aprobación, si procede.

c) Mientras duren los trabajos en la zona del ferrocarril, 
el personal encargado de su ejecución atenderá y cumplirá en 
todo momento cuantas indicaciones y órdenes le sean hechas 
por la Administración o por agentes de la Compañía del fe
rrocarril.

d) No se establecerán materiales de construcción, a menos 
de cuatro metros de la vía, y caso de ser explosivos, a menos 
de 20 metros ordenando los trabajos de tal forma que no 
perturbe el normal tránsito de trenes.

e) La Compañía del ferrocarril establecerá la oportuna vi
gilancia, con su personal, mientras duren las obras, cuyos gas
tos deberán ser abonados por la entidad peticionaria.

f) «Carbones de Berga, S. A.», responderá de todos los ac
cidentes que puedan ocurrir al personal encargado de los tra
bajos, asi como de las averias que por cualquier causa pudie
ra ocasionarse a las instalaciones del ferrocarril y fueran im
putables al aéreo.

g) Si por causa de fuerza mayor fuese necesario desplazar 
la instalación del cable aéreo que nos ocupa, «Carbones de 
Berga, S. A.», no tendrá derecho a formular reclamación al
guna, viéndose obligada a efectuar un nuevo estudio para el 
desplazamiento del repetido cable y pórtico, y -someterlo a la 
aprobación de la superioridad como obra nueva para su apro
bación, si procede.

Prescripciones de la Dirección General de Carreteras y Ca
minas Vecinales:

a) La abertura de la malla de la tela metálica que completa 
la protección del cable que ha de cruzaj- la carretera de Solsona 
a Ribas en los puntas kilométricos 56,100 y 56,183, se reducirá 
de 60 por 60 milímetros a un cuadrado de 35 milímetros de lado.

Undécima. Antes de poner el cable en servicio, la Sociedad 
interesada deberá comunicar el final de las obras a la Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona, la que, a su vea, lo comunicará
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a la Jefatura de Obras Públicas de la misma provincia y a la 
Jefatura Regional de Transportes, a fin de que estos Organis
mos puedan proceder a la confrontación de los cruces que les 
afecta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.—P. D.. Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Industrias para la Construcción-

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se fija fecha de levantamiento de 
actas previas a la ocupación de tierras en exceso 
en los sectores IV y VI de la zona del Guadalhor- 
ce (Málaga).

De acuerdo con lo establecido en el articulo 16 de la Ley 
sobre colonización y distribución de la propiedad de las zonas 
regables de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de tierras en exceso en la zona regable 
del Guadalhorce (Málaga), sectores IV y VI (primero fase), asi 
como a verificar su ocupación, que se llevará a efecto con arre
glo a las normas señaladas en el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y en el segundo párrafo del articul 4.“ de la 
Ley de 27 de abril de 1946, por lo que se publica el presente 
anuncio haciendo saber que el dia 29 de julio de 1965, a partir 
de las diez horas y en los terrenos afectados que se indican 
seguidamente, se procederá al levantamiento de las actas pre
vias a su ocupación, advirtiéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que les concede el punto tercero del 
articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Parcelas Propietarios

Superficie
excedente

Hectáreas

4.033 (p)

4.030

Doña Ana Alonso Cabrera y doña Rosa
rio, don Manuel y doña Consuelo Díaz
Alonso .......................................................

Don Emilio Ramos Medina .......................
21,06

8,55
6.040 Don Pedro Gómez Mora y doña María Gó

mez Rodríguez ......................................... 16,55

Madrid, 14 de julio de 1965.—^E1 Director general, Alejandro 
de Torrejón.—4.525-A..

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de julio de 1965 por la que se con
ceden los beneficios del régimen de reposición pro
totipo de pastas celulósicas a varias firmas por ex
portaciones de papel y cartón.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas Empresas papeleras solitando 
acogerse al régimen de reposición prototipo, aprobado por el 
Decreto número 4303/1964, de 17 de diciembre, para la im
portación de pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón, 
por exportaciones de papeles y cartones.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero.—Las firmas que se relacionan en este apartado que
dan acogidas a los beneficios del régimen de reposición, esta
blecido por el Decreto 4303/1964, de 17 de diciembre, para la 
importación de pastas celulósicas y desperdicios de papel y 
cartón con franquicia arancelaria;

«J. y P. Torras Hostench, S. A.», Barcelona.
«Complementos Industriales, S. A.», Madrid.
«José Calvet Solet», Ripollet (Barcelona).
Segundo.—Se otorga esta concesión por un período de cinco 

años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado la firma «J. y P. To
rras Hostench, S. A.», desde el 13 de mayo de 1965 y las firmas: 
«Complementos Industriales, S. A.», p «José Calvet Soler» desde

el 11 de junio de 1965 hasta la fecha antes indicada de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Tercero.—^En lo que no esté dispuesto en el mencionado De
creto 4303/1964, de 17 de diciembre, se aplicarán las normas 
generales sobre el régimen de reposición contenidas en la Ley 
de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarias provisio
nales para la ejecución de la citada Ley aprobadas por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1965.—^P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 12 de julio de 1965 por la que se con
cede a la firma «José Antonio Espallardo Garcías 
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria de azúcar por exportaciones de frutas en al
míbar.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «José Antonio Espallardo García» en 
solicitud del régimen de reposición con franquicia arancelarla 
a la importación de azúcar, como reposición de exportaciones 
de frutas en almíbar, previamente realizadas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero.—^Se concede a la firma «José Antonio Espallardo 
García», con domicilio en plaza Inmaculada, 19, Molina de 
Segura (Murcia), la importación con franquicia arancelarlá 
de azúcar, como reposición de las cantidades de este producto 
utilizadas en la fabricación de frutas en almíbar previamente 
exportadas.

Segundo.—A efectos contables se establece que por cada cien 
kilos netos exportados de frutas en almíbar podrán importarse 
doce kilos de azúcar.

Se consideran mermas el 4 por 100 del azúcar importado, que 
no devengarán derecho arancelario alguno. No existen sub
productos aprovechables, por lo que no se adeudará a la impor
tación ningún derecho por dicho concepto.

Tercero.—Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 3 de junio 
de 1965 hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
(^bierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.—^La exportación precederá a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.—Las operaciones de importación y exportación que 
se pretenden realizar al amparo de está concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Sexto.—La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones.

Séptimo.—Para obtener la licencia de importación con fran
quicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante la opor
tuna certificación, que se ha exportado la mercancía corres
pondiente a la reposición pedida.

Octavo.—La Dirección General de Política Arancelarla podrá 
dictar las normas que estime pertinentes para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1965.—^P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.


